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Sábado 2 de noviembre de 2013

EXTRACTO

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE AGUAS

     Carlos Moraga Fuentes, chileno, Ingeniero Civil Mecánico, en 
representación de AES Gener S.A., RUT: 94.272.000-9, sociedad 
anónima abierta cuyo giro principal es la generación, transmisión y venta 
de energía eléctrica, ambos domiciliados en Rosario Norte Nº 532, Piso 
19, Comuna de Las Condes, Santiago, al Señor Director General de 
Aguas respetuosamente digo:  

     Conforme a lo dispuesto en el artículo 140 y demás pertinentes del 
Código de Aguas, se solicita constituir derecho de aprovechamiento de 
aguas subterráneas, de carácter consuntivo, de ejercicio permanente y 
continuo, de hasta 3 litros por segundo, con un volumen total de 94.608 
metros cúbicos por año alumbradas desde un pozo denominado “Pozo  
Alfalfal”, ubicado dentro del predio de propiedad de AES Gener S.A. 
denominado “Resto del Predio Río Colorado”, ubicado en la Comuna de 
San José de Maipo, Provincia de Cordillera, Región Metropolitana. 
    
     Las aguas se captarán mediante elevación mecánica desde un Pozo 
ubicado en las coordenadas UTM Norte: 6.292.392 metros y Este: 
389.263 metros por un caudal de  3 lts/seg. Las coordenadas 
anteriormente descritas según Datum WGS 1984, Huso 19.

     Se solicita, un área de protección de 200 metros de radio para el pozo 
a que se refiere esta presentación, con centro en el eje en el pozo.

POR TANTO, y de acuerdo con lo expuesto y conforme a lo establecido 
en el artículo 140 y demás pertinentes del Código de Aguas, 

SOLICITO AL SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE AGUAS: 
Concederme el derecho solicitado.


